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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de julio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03660/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jocotitlán, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00034/JOCOTIT/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicitud de alumbrado público en el archivo adjunto” (sic).

Se advierte que el solicitante al momento de ingresar su solicitud, adjunto el archivo electrónico denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud”, el cual al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, aunado a que será objeto de estudio en párrafos ulteriores.

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, el sujeto obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

“En atención a la información solicitada donde pide: Solicitud de alumbrado público en el archivo adjunto, al respecto me permito informarle que se realizo un análisis de la solicitud donde fue turnada y no se encontró ningún archivo adjunto donde se pudiera visualizar la información requerida al respecto, sin mas por el momento quedamos a sus ordenes para cualquier duda o aclaración.” (Sic)

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el ahora recurrente en fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 03660/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado 

“Mediante el cual el Sujeto Obligado (municipio de Jocotitlán en el Estado de México) no me ha proporcionado la información solicitada. Asimismo, el Sujeto Obligado, en su respuesta de fecha 26 de abril de 2019 mediante el folio de solicitud: 00034/JOCOTIT/IP/2019, no respondió y fue omiso al dar respuesta a la solicitud de información realizada por el hoy quejoso, misma que ha sido clara y precisa. Folio. 254661 Fecha de Solicitud: 23/04/2019 Sujeto Obligado: Municipio de Jocotitlán”

Razones o motivos de inconformidad:
“Como puede observar la respuesta del municipio de Jocotitlán (sujeto obligada), no da respuesta a ninguna de las pregunta que formule de forma clara, precisa y respetuosa, por lo que se viola la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y todas las leyes secundarias relacionadas con el acceso a la información pública gubernamental. Solicitar que el Sujeto Obligado atienda la solicitud que formulé el día 23 de abril de 2019, a efecto de que no se violen mis garantías individuales establecidas en las Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado de México.” (sic)

Así mismo, de las constancias que integran el expediente virtual en que se actúa, se observa que el ahora recurrente al momento de interponer el recurso de revisión, anexo el archivo electrónico “Queja.docx”, que será objeto de estudio y análisis en párrafos posteriores.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado rindió su informe justificado dentro del término de ley que le fue otorgado, a través de los archivos electrónicos “CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”, “ANEXO II.pdf”, “ANEXO IV.pdf”, “ANEXO III.pdf”, “ANEXO V.pdf”, “INFORME 00034.pdf”, “ANEXO I.pdf”, “INFORMACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO.pdf”, “ANEXO VII.pdf” y “ANEXO VI.pdf”; que fueron puestos a la vista del recurrente, con excepción de éste último, atendiendo a que se dejaron visibles datos sensibles.

De igual manera el recurrente no rindió manifestación alguna, así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte de la hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha veintiocho de mayo del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo fracción IV, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.



TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el recurrente, a través de su archivo electrónico “Archivo Adjunto a la Solicitud”, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así la particular objetivamente requiere lo siguiente:

“CAMBIO Y COMPRA DE LUMINARIAS EN EL ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO JOCOTITLÁN

Modernización, Mantenimiento, Compra, Arrendamiento, Donación de Tecnología LED.

1.- Se requiere, número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales (Para referencia de vialidades, ver NOM-013-ENER-2013), vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres. Así como, un listado con la cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres.

2.- Se requiere, la cantidad de vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas y techumbres. Así como, un listado con la cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes plazas y techumbres, en las que se ha llevado cambio de luminarias en el alumbrado público del municipio.

3.- Se requiere ¿cuánto se factura mensualmente? y ¿cuánto se recauda por derechos de alumbrado público?, y en su caso, el adeudo que se genera y ¿si ya se pagó o no la diferencia entre facturación y DAP? o si, ¿existe un saldo a favor del municipio?

Se requiere la información mes por mes del periodo de 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
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Se solicita adicionalmente, los estados de cuentas y los avisos recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad por el mismo periodo del 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.

De las empresas que han participado en licitaciones en el periodo del 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019:

¿Cuántas empresas participantes en la licitación cumplían con las más de 100 000 horas de vida útil del luminario que se solicitaron?

De las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento (prueba de las 6,000 horas)

De las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento, ¿cuál fue la propuesta económica que presentaron? y me proporcione una copia simple. 

4.- De las luminarias que se hayan remplazado en el municipio, ¿Qué tecnología son? ¿Qué marca son? ¿Qué potencian son? Para los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del año.

Y Solicito me proporcione el número de lámparas por potencias que fue sustituida (Tecnología y potencia anterior sustituida por Tecnología LED potencia actual), 
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5.- Me proporcionen las bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el reemplazo de las luminarias para el ALUMBRADO PÚBLICO en el municipio en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del año.

6.- Solicito me proporcione el número de quejas que se han presentado por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la Tecnología LED en el municipio.
7.- Solicito me proporcionen información de las luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado en el 2016, 2017, 2018 y 2019, referente a: ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo.

I.- PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL

1. El importe por concepto de alumbrado público facturado por CFE en el municipio, desglosado ya sea por mes o bimestre, de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

2. Situación actual de adeudo que tuviera el municipio por concepto de consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante CFE o cualquier otra empresa suministradora o autoabastecedora de energía eléctrica, y de existir el adeudo, favor de informar el desglose de los montos acumulados por mes y año o bien, por fecha desde la cual no se ha realizado pago alguno a la CFE o cualquier otra empresa por este concepto.

3. La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

4. La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto del consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

5. En caso de que el mantenimiento preventivo, correctivo o la sustitución de luminarias (total o parcial) que integran el sistema público municipal se haya realizado por el municipio o una empresa privada, de 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019; se requiere saber cuántas luminarias fueron sustituidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares (avenidas y calles) donde se sustituyeron, colocaron, corrigieron o arreglaron.

6. Informe cuantas licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público se llevaron a cabo en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019 y el monto total que costo la licitación.

II.- INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO

7. Se solicita el censo de alumbrado público de los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 o en su caso, el censo más reciente del municipio, en el que se desglose la siguiente información:

a.	Cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación), y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera etcétera).

b.	El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.

c.	La cantidad desglosada de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados en las avenidas principales del municipio.

d.	La cantidad de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados que poseen equipo de medición.

7.	De las licitaciones, informe del número de luminarias que se cambiaron por tecnología LED, la potencia en W y en que vialidades, colonias se instalaron en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

8.	Del censo anterior al censo más reciente de luminarias y balastros del sistema de alumbrado público municipal que exista en el municipio, que contenga la siguiente información:

e.	La cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación) y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera, etcétera).

f.	El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.

III.- COBERTURA (EXPANSIÓN) DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO

9.	En caso de que el municipio haya realizado un proyecto de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público y ofrecer este servicio a la o las comunidades durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, solicito la siguiente información desglosada:

a.	El monto total de la inversión,
b.	El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera),
c.	La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos,
d.	El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera),
e.	La capacidad instalada (potencia),
f.	La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación).
g.	La fecha de inicio y término de obra,
h.	Así como la fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE.
i.	En donde se notificaron o publicaron los proyectos.

IV.- MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO

10.	En caso de que el municipio haya realizado un proyecto parcial o total de modernización de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos en los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, solicito:

a.	El monto total de la inversión,
b.	El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera),
c.	La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos,
d.	El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera),
e.	La capacidad instalada (potencia),
f.	La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación y/o comunidad y/o avenida).
g.	La fecha de inicio y término de obra,
h.	La georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público,
i.	La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE.
j.	El tipo de contrato celebrado para la adquisición de los nuevos equipos (licitación en su modalidad abierta o restringida, o adjudicación directa)
k.	Número y nombre de las empresas concursantes o convocadas.
l.	Los criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público.
m.	El acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto.

10.	El número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

11.	El número de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar el sistema de alumbrado público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

V.- ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

1.	Se solicita Copia del contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la CFE al municipio (ayuntamiento).

2.	Se solicita Copia del convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento).

3.	Se solicita Copia del convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento). Así como la recaudación (monto) reportado por CFE al municipio de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

4.	El listado y/o número de juicios y controversias promovidos por particulares en contra del municipio por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP” durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

5.	El listado y/o número de juicios y controversias perdidos y ganados por el ayuntamiento (municipio) ante los particulares que reclaman el pago indebido del Derecho de Alumbrado Público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

6.	Las normas y lineamientos que el municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público municipal.” (sic)

Ahora bien, en dicha solicitud se observa en primer lugar que la información fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Bajo éste tenor, cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se puedan colmar con la entrega de documentos que los sujetos obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el sujeto obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante, criterio que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

El sujeto obligado emitió su respuesta manifestando “…que se realizo un análisis de la solicitud de información donde fue turnada y no se encontró archivo adjunto donde se pudiera visualizar la información requerida…”, en síntesis, no hizo entrega de la información peticionada

Inconforme ante la respuesta, el ahora recurrente presentó recurso de revisión, señalando de forma objetiva como razones o motivos de inconformidad, que el sujeto obligado no da respuesta a todas las preguntas que le fueron formuladas, anexando el archivo electrónico “Queja.docx”, cuyo contenido se desprende lo siguiente:

· Queja.docx: consistente en el oficio suscrito por el ahora recurrente, en el cual expresa sus manifestaciones y motivos de inconformidad, refiriendo que el sujeto obligado no da respuesta a todas sus preguntas formuladas en la solicitud de información, así mismo que dicha respuesta no se encuentra debidamente fundada ni motivada.

Razones y motivos de inconformidad que resultan fundados los agravios hechos valer por el recurrente, resultando procedente el estudio del marco jurídico que rige el actuar del sujeto obligado con la finalidad de determinar si le asiste facultad, función o atribución que lo constriña a tener en sus archivos la información peticionada.

Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.” (sic)

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los sujetos obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los sujetos obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los sujetos obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los sujeto obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son sujetos obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”

En ese orden de ideas, tenemos que de la respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, precisó que al hacer análisis no encontró archivo en que se establecieran los requerimientos del solicitante, circunstancia que resulta contraria, toda vez que se tiene por acreditada la existencia del documento.

[bookmark: _GoBack]Ahora bien, el sujeto obligado presento su informe justificado dentro del término de ley, a través de los archivos electrónicos “CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”, “ANEXO II.pdf”, “ANEXO IV.pdf”, “ANEXO III.pdf”, “ANEXO V.pdf”, “INFORME 00034.pdf”, “ANEXO I.pdf”, “INFORMACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO.pdf”, “ANEXO VII.pdf” y “ANEXO VI.pdf”, de los que se procede su análisis en los términos siguientes:

· CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf: consistente en el acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, advirtiéndose en sus puntos 3 y 4 de la orden del día, el análisis de la propuesta de clasificación de los datos personales contenidos en los contratos de adquisición de bienes en materia de alumbrado público y en los convenios para recaudar el Derecho de Alumbrado Público DAP, propuesta que fue aceptada por lo que se emitieron los acuerdos 01/SE/04/CT/2019 Y 04/SE/04/CT/2019.

· ANEXO I.pdf: contiene la relación de estados de cuenta por partida del periodo del uno de enero de dos mil trece al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, apreciándose en el encabezado de los documentos que la información pretende colmar el Rubro número I, punto 3 de la solicitud de información. 

· ANEXO II.pdf: contiene los estados de cuenta por partida del uno de enero de dos mil trece al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, de la que se advierte en el apartado de concepto de la póliza por servicios de alumbrado público, apreciándose en el encabezado de los documentos que la información pretende colmar el Rubro número I, puntos 1 y 4 de la solicitud de información.

· ANEXO III.pdf: contiene la misma información remitida en el archivo denominado “ANEXO I.pdf”.

· ANEXO IV.pdf: contiene el resumen del censo de alumbrado público correspondiente al Municipio de Jocotitlán, advirtiéndose una tabla que contiene los rubros de población-dirección, Censo actual (fecha, lámparas, carga C.D.P.), Censo anterior fecha, lámparas, carga C.D.P.), y observaciones, apreciándose, que contiene información de los años 2017 y 2018.

· ANEXO V.pdf: consistente en la versión pública del Convenio de colaboración por el que se establecen los términos y condiciones a los que se sujetará la recaudación del Derecho por Concepto de Alumbrado Público “DAP”, celebrado entre el Ayuntamiento de Jocotitlán y la CFE Suministrador de Servicios Básicos, suscrito el 17 (diecisiete) de abril de 2017 (dos mil diecisiete).

· ANEXO VI.pdf: contiene los contratos número AJOCO/IR-03/FEFOM2017, AJOCO/IR-04/FEFOM2018 y AJOCO/IR-05/FEFOM2018 de Adquisición de Bienes, las bases de las invitaciones restringidas nacionales número IR-JOCO-03-2017 para la adquisición de material eléctrico para la acción de “Rehabilitación de alumbrado público”, y IRN-04-2018 para la adquisición de material eléctrico para la acción de “Rehabilitación de alumbrado público”, con recursos del Programa FEFOM 2018, (documentos que no fueron puestos a la vista al dejarse visible la firma de particulares).

· ANEXO VII.pdf: contiene la relación de estados de cuenta de los ingresos por los servicios de alumbrado público, del periodo del uno de enero de dos mil trece al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve.

· INFORMACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO.pdf: consistente en el escrito mediante el cual el sujeto obligado da contestación a los cuestionamientos hechos por el recurrente a través de su solicitud de información.

· INFORME 00034.pdf: consistente en el oficio de fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, por el cual el Director de Planeación y titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado informa a la Comisionada Ponente, que en un principio no pudieron visualizar el documento que el recurrente adjuntó a su solicitud de información, sin embargo posteriormente lograron hacer su estudio, por lo que dan contestación a la solicitud de información.

De la información remitida por el sujeto obligado, se advierte que éste asume generar, poseer y administrar la información solicitada; en ese sentido se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, al haber hecho entrega de los documentos que con los cuales pretende colmar el derecho de acceso del solicitante.

Por lo cual, lo procedente es determinar si la información remitida por el sujeto obligado colma con la información entregada, todos los puntos de la solicitud de información del ahora recurrente.

En primer lugar, este Órgano Resolutor no advierte, de distintos puntos de la solicitud de información, que el recurrente desee acceder a documento alguno, por el contrario es evidente que sus manifestaciones van encaminadas a requerir una consulta, pronunciamiento o asesoría legal por parte del sujeto obligado; solicitud que resulta a todas luces improcedente en la vía accionada, toda vez que el procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública tiene fines distintos a los expuestos en su solicitud.

Lo anterior, deriva del hecho que de los cuestionamientos hechos por el recurrente en su solicitud, versan en que el sujeto obligado realice una justificación o pronunciamiento especifico a las preguntas señaladas, lo cual implicaría que el sujeto obligado elaborara un documento ad hoc que dé respuesta a tales requerimientos, lo cual resulta contrario a lo establecido en los artículos 12 párrafo segundo, 24 último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], los cuales disponen que los sujetos obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. [1:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

(Énfasis añadido)] 


De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.

Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Ahora bien, el sujeto obligado en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del solicitante, a través del archivo electrónico “INFORMACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO.pdf”, se sirve en dar contestación a dichos cuestionamientos, lo que ya quedó precisado no se encontraba obligado.

Del documento referido, se observa que por cuanto hace al rubro denominado “cambio y compra de luminarias en el alumbrado público del Municipio de Sultepec”, el sujeto obligado se sirvió en dar respuesta de los puntos 1 y 2, únicamente por cuanto hace a los años 2018 y 2019, sello a pesar que el solicitante requirió la información a partir del 01 de enero de 2014, en consecuencia no se tienen por colmados al no pronunciarse de los años restantes.

Por cuanto hace al punto 3 del apartado precisado en el párrafo anterior, el sujeto obligado se sirvió dar contestación del cuestionamiento conforme a lo peticionado, adjuntando los estados de cuenta (a través del archivo “ANEXO I”) del periodo del uno de enero de dos mil trece al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, por lo que el punto en estudio se tiene por colmado.

Del apartado en estudio, el solicitante preciso de igual manera los estados de cuenta y avisos recibidos mes por mes por la Comisión Federal de Electricidad (punto que para su mejor estudio y manejo se le denominara como 3.1), sin embargo no existe pronunciamiento alguno del sujeto obligado, en consecuencia no se tiene por colmado.

Por lo que respecta al punto referente a las empresas que han participado en licitaciones desde el uno de enero de dos mil catorce al treinta de abril de dos mil diecinueve (punto que para su mejor visualización y estudio se denominará como 3.2), así como el punto 5, el sujeto obligado informó únicamente por cuanto hace a los años 2017 y 2018, remitiendo por medio del archivo ANEXO VI (documento no fue puesto a la vista del solicitante al haberse dejado visible la firma de particulares), los contratos y las bases de las convocatorias y el acta de la versión pública, sin embargo, no se pronunció respecto del periodo del uno de enero de dos mil catorce al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, resultando dable ordenar su entrega en versión pública.

Del punto 4, referente a las luminarias reemplazadas en los años 2016, 2017, 2018 y los meses de 2019, así como la potencia de las lámparas sustituidas, el sujeto obligado da contestación solo por lo que corresponde al año 2017, sin pronunciarse de los años restantes, por lo que al reconocer tener la información en sus archivos, lo consecuente es ordenar su entrega.

Por lo que corresponde al punto 6, referente al número de quejas, el sujeto obligado se sirve en señalar que no se ha presentado queja alguna en relación a este servicio, respuesta que se traduce que si bien, dentro de las facultades, funciones y atribuciones del sujeto obligado se encuentran las recibir, sustanciar y resolver las quejas que se interpongan por cuestiones de servicios públicos, también lo es, que al no presentarse alguna, éste se encuentra imposibilitado para su entrega, en ese orden de ideas, debemos recordar el contenido del artículo 12 de la Ley de Transparencia local, que establece lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

(Énfasis añadido)

Orden normativo que consagra la obligación de los sujeto obligados de hacer entrega de la información que se les requiera y que obre en sus archivos, por lo que “a contrario sensu”[footnoteRef:2], al no tener la información por no generarla, recopilarla, administrarla o procesarla, nos encontramos ante un hecho negativo, esto es la imposibilidad de hacer entrega de algo que no se tiene, derivado de no haber sido ejercidas las facultades, funciones o atribuciones. [2:  Argumento que parte de la oposición entre dos hechos para concluir del uno lo contrario de lo que ya se sabe del otro.
Respecto de la interpretación de una norma o de hechos o actos jurídicos (subsunción jurídica de los hechos o aplicación del derecho a hechos concretos), se emplea comúnmente esta forma de razonamiento para deducir una consecuencia, por oposición con algo expuesto anteriormente como principio consagrado probado.] 


En ese apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los sujetos obligados, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

En síntesis, al no existir el acto generador de la información, el sujeto obligado no se encuentra obligado a la entrega de información que no obra en sus archivos, resultando dable tenerse por colmado el punto que han sido objeto de análisis en las líneas que anteceden.

Continuando con el estudio, respecto al punto 7 referente a las luminarias que han sido donadas por parte del Gobierno del Estado de México al ayuntamiento de Sultepec, en los años 2016, 2017 y 2018, el sujeto obligado informa solo que en el año 2017 el Gobierno del Estado de México donó 2252 luminarias de 100 watts, y que éste fue quien llevo a cabo su instalación, sin contar con mayor información; manifestaciones que no colman toda vez que no se pronunció respecto a los otros años de 2016 y 2018, ocasionando el que se ordene su entrega.

Continuando con el estudio de la información peticionada confrontándola con la entregada, por cuanto hace al rubro “Presupuesto del sistema de alumbrado público Municipal”, se procede en los términos siguientes:

Por lo que hace a los puntos 1 y 2, correspondiente al importe por concepto de alumbrado público facturado por la Comisión Federal de Electricidad, de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses transcurridos de 2019; así como el adeudo que tuviera el Ayuntamiento de Sultepec, el sujeto obligado remite a través de los documentos “ANEXO II” (estados de cuenta), el reporte de lo facturado y pagado de los meses de los ejercicios 2012 a 2018 y de enero a marzo de 2019, en tales condiciones se tiene por colmado el punto en estudio, al hacer entrega de los documentos donde consta la información peticionada.

Respecto al punto 3 del rubro en estudio, referente a las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron para el mantenimiento del sistema de alumbrado público, del periodo del uno de enero de dos mil trece a los meses transcurridos de 2019, el sujeto obligado a través del archivo “ANEXO III”, hizo entrega de los estados de cuenta donde se advierten las partidas presupuestales, así como los periodos de erogación, con los cuales se satisface el punto en cuestión.

Por lo que hace al punto 4 del rubro en estudio, referente a las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron para cubrir las facturas por concepto del consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público, del periodo del uno de enero de dos mil trece a los meses transcurridos de 2019, el sujeto obligado a través del archivo “ANEXO II”, hizo entrega del reporte que establece lo facturado y pagado por el concepto de energía eléctrica y alumbrado público, en donde se advierten las partidas presupuestales, así como los periodos de erogación, con los cuales se colma el punto en cuestión.

Ahora bien, del punto 5 referente al número de luminarias municipales sustituidas, arregladas o transformadas derivadas del mantenimiento preventivo, correctivo o su sustitución, a partir del periodo de los años 2013 a los meses que han transcurrido de 2019, especificando calles y avenidas; el sujeto obligado informó solo por cuanto hace al número de limonarias cambiadas de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, sin manifestarse si fueron cambiadas por la administración municipal o a través de empresa, ni respecto a las calles y avenidas donde fueron realizados los cambios, por lo que no se tiene por colmado el punto en cuestión, por lo que en consecuencia resulta dable ordenar respecto de los meses transcurridos de 2019, las calles o avenidas donde se realizaron los cambios en todo el periodo, así como quien fue el encargado de realizar los cambios de luminarias.

En el punto 6 el recurrente peticiono saber el número de licitaciones llevadas a cabo en los años 2016, 2017, 2018 y dentro de los meses transcurridos de 2019, así como el monto total de cada licitación, dando respuesta el sujeto obligado que “solo se hiso licitación en el año 2017 y 2018.”, e informando los montos por cada licitación, pronunciamiento que se entiende que por cuanto hace a los demás años no se realizaron licitaciones, entendiéndose como hechos negativos (argumento que se tiene aquí por reproducido en obvio de repeticiones innecesarias), por lo que se tiene por atendido el punto en estudio.

En lo que corresponde al rubro “infraestructura del sistema de alumbrado público”, en el punto 7 el recurrente solicita el censo de alumbrado público de los años 2016, 2017, 2018 y los meses transcurridos de 2019, información que debe ser entregada de forma desglosada conforme a los incisos precisados a continuación:

a) cantidad de luminarias y balastros, tipo de equipos, capacidad (potencia), ubicación (calle y/o avenida y/o delegación), y el tipo de poste en que están montados (lámina, concreto, madera etcétera).
El sujeto obligado informo la cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipo y la capacidad o potencia, sin embargo respecto a la ubicación se sirve en referir en calles y avenidas principales, sin ser preciso en la información por lo que no se tiene por colmado el punto en cuestión, solo por lo que toca a la ubicación.

b) El registro permanente de usuario (RPU o RPUs) asignados al servicio de alumbrado público municipal, tanto del servicio estimado como del servicio medido.

El sujeto obligado informa que el dicho dato se considera dato confidencial, por lo que no es posible proporcionarlo atendiendo a su confidencialidad, no obstante, el sujeto obligado no remite el acuerdo de clasificación en el cual se contengan las consideraciones de hecho y de derecho que sustenten la clasificación del dato referido, es decir no funda ni motiva su actuar, al dejar de precisar las consideraciones que lo lleven a clasificar el registro permanente de usuario.

Así mismo, este Órgano Garante procedió a allegarse de los elementos para determinar la procedencia o improcedencia de la clasificación de RPU, advirtiendo que conforme a la página electrónica de la Comisión Federal de Electricidad[footnoteRef:3], actualmente se denomina Registro Móvil de Usuarios RMU y consiste en el número de identificación del servicio eléctrico en un domicilio en específico, el cual sirve para los tramites o aclaraciones que desee llevar a cabo el titular del servicio. [3:  https://www.cfe.mx/Casa/InformacionCliente/Pages/Conoce-tu-recibo.aspx, consultada el día veinticinco de junio de dos mil diecinueve a las 11:26 horas] 


Igualmente se allego de los Lineamientos para la Asignación del Registro Móvil de Usuario (RMU), en el que se establece su forma de integración, en los términos siguientes:
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	Campo
	Dígitos
	Valor que puede adoptar

	Código Postal
	5
	00001 - 99999

	Fecha inicial de contratación
	6
	AA – MM - DD

	Consecutivo diario
	3
	001 – 999

	Dígito del Suministrador
	1
	0-9




De las esfinges insertas, se observa que de los distintos datos que integran el RMU, no existe dato alguno que haga identificable a los particulares, toda vez que solo se integra por el Código Postal del domicilio donde se suministra el servicio, así como de la fecha de contratación, por lo que consecuentemente resulta dable ordenar su entrega.

c) y d) Relativos a la cantidad de luminarias y balastros instalados, tipo de equipos y su capacidad, instalados en las avenidas principales, así como los instalados que poseen equipos de medición, el sujeto obligado informo el número de lámparas, atendiendo a su capacidad y equipo, en ese sentido hizo entrega de la información peticionada en los incisos en comento, consecuentemente se tienen por colmados.
Del punto 7, del rubro en estudio, el recurrente peticionó que derivado de las licitaciones realizadas en los años 2016, 2017, 2018 y los meses transcurridos de 2019, se le informe el número de luminarias que se cambiaron por tecnología LED, la potencia en Watts y las vialidades en que fueron cambiadas, emitiendo respuesta el sujeto obligado refiriendo adjuntar las licitaciones de cambio de luminarias de alumbrado público en los años 2017 y 2018, a través del documento “ANEXO VI” (el cual ya quedó precisado no fue puesto a la vista toda vez que se dejó visible la firma de particulares).

Información que no satisface lo peticionado, toda vez que la misma es diversa a lo solicitado, atendiendo a que el recurrente en este apartado no solicitó las licitaciones, sino las acciones derivadas de éstas, por ello no se tiene por colmado el punto en estudio.

El punto 8, consistente en la información derivada del censo anterior al censo más reciente, referente a las luminarias y balastros del sistema de alumbrado público existente en el municipio, desglosada en los términos de los incisos precisados, consistentes en:

e) La cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación) y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera, etcétera), el sujeto obligado entregó la información atendiendo al censo del 2017 contrastado con el censo de 2018, ello a través del documento “ANEXO IV”, documento que como quedó precisado en su estudio contiene los censos de alumbrado público 2017 y 2018, de los que se integra la información peticionada, en ese sentido se tiene por colmado el punto en análisis.

f) Referente al Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignados a servicio público, el sujeto obligado vuelve a referir en esta punto que el mismo es un dato confidencial, manifestación que como quedó demostrado en párrafos anteriores, no se encuentra debidamente fundada ni motivada, aunado que el mismo no se integra con elementos que conlleven a su clasificación, (argumentaciones que se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias), por lo que lo procedente es ordenar su entrega.

Hemos de proseguir con el rubro “III.- COBERTURA (EXPANSIÓN) DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO” el recurrente peticiona que en el supuesto que el Ayuntamiento de Jocotitlán haya realizado proyectos de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público, en los años 2013 a los meses transcurridos de 2019, solicita le sea entregada la información especificada en los incisos del a) al i).

El sujeto obligado emite su respuesta en este punto, informando que por lo que respecta a los años de 2013 a 2018, no se realizaron proyecto de electrificación, atendiendo a que dentro de sus funciones se encuentran las de mantenimiento de alumbrado público y colocación de luminarias, manifestaciones que en sentido estricto se consideran como hechos negativos (consideraciones que han quedado plasmadas en líneas anteriores, que se omite su inserción en este apartado por economía procesal en obvio de repeticiones innecesarias), por lo que al no existir el hecho generador, no se cuenta con la información peticionada al no haber sido generada; sin embargo no pasa desapercibido que el sujeto obligado no se pronunció respecto de los meses del año 2019 que han transcurrido, en esos términos resulta dable ordenar su entrega y en el caso que no se hayan realizado proyectos de electrificación en dicho periodo bastará con hacerlo del conocimiento al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

Respecto del rubro “IV.- MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO”, el recurrente solicita en su punto 10, que en el supuesto que el Ayuntamiento de Jocotitlán haya realizado proyecto parcial o total de modernización de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos en los años de 2013 a los meses que van de 2019, le sea entregada la información desglosada conforme a los incisos del a) al m), precisados en su solicitud de información.

El sujeto obligado se sirvió en informar únicamente por cuanto hace al año 2017, al referir que el Gobierno del Estado de México le hizo una donación de lámparas LED, manifestando que al haber sido un proyecto del Gobierno Estatal, no se cuenta con mayores elementos.

En ese tenor, se observa que el sujeto obligado no se pronuncia respecto de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2018 y los meses transcurridos de 2019, por lo que consecuentemente es dable ordenar se pronuncie respecto de dichos años, y en el caso de no haber sido generada bastará con hacerlo del conocimiento al momento de dar cumplimiento a la resolución.

Por lo que corresponde a los puntos 10 (dicho punto fue señalado de forma repetida) y 11 referente al número de solicitudes ciudadanas realizadas, atendidas y concluidas por el Municipio para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación durante el periodo de 2013 a los meses transcurridos de 2019, el sujeto obligado responde que en los años 2017 y 2018, se presentaron 491 (cuatrocientas noventa y uno) y 412 (cuatrocientas doce) solicitudes, respectivamente; empero no se pronuncia por lo que corresponde a los años 2013, 2014, 2015, 2016 y los meses transcurridos de 2019, por lo que se ordena su entrega.

Finalmente por cuanto hace al rubro “V.- ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO”, el recurrente peticiona:

Por cuanto hace al punto 1, le sea entregado el contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica celebrado entre el Ayuntamiento y la Comisión Federal de Electricidad, obteniendo como respuesta del sujeto obligado que derivado de la búsqueda exhaustiva en el área de archivo municipal, no se localizó el documento en cuestión, manifestando que él mismo debe haber sido celebrado entre los años 1980 y 1990.

En primer lugar, de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado se advierte que reconoce la celebración del contrato peticionado, ello al señalar que debió llevarse a cabo en los años 1980 o 1990, sin embargo manifiesta no tenerlo en sus archivos atendiendo a la temporalidad en que fue celebrado.

Conforme a lo anterior, resultan de observancia lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia Local, que consagra la obligación de documentar todo acto que derive en ejercicio de sus atribuciones, y en el supuesto de no contar con la información debe emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, como se observa a continuación:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

Ordenamientos normativos, los cuales establecen la presunción de existencia de la información cuando ésta fue generada, administrada o poseída por el sujeto obligado, por encontrarse dentro del ejercicio de sus facultades, funciones y/o atribuciones; y en el supuesto que esta ya no se encuentre sin justa causa, el sujeto obligado deberá emitir el acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado, por lo que en el caso concreto resulta dable ordenar el acuerdo de inexistencia respecto del contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica celebrado entre el Ayuntamiento de Jocotitlán y la Comisión Federal de Electricidad.

Respecto del punto 2, el recurrente peticiona el Convenio de “Peso por Peso” celebrado entre la Comisión Federal de Electricidad y el Ayuntamiento de Jocotitlán, emitiendo respuesta el sujeto obligado que no han suscrito convenio, consideraciones que se traducen en un hecho negativo  por parte del sujeto obligado (razonamientos que han citado en anteriores líneas, los cuales se omite su inserción en este apartado en observancia del principio de economía procesal), por lo que se tiene por colmado el punto en análisis.

Hemos de continuar con el punto 3, referente a los Convenios para recaudar el Derecho a Alumbrado Público “DAP”, firmado entre la Comisión Federal de Electricidad y el sujeto obligado, de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses transcurridos de 2019, así como el monto reportado por su recaudación.

El sujeto obligado remite únicamente la versión pública del convenio suscrito por el año 2017, a través del archivo “ANEXO V”, el cual después de su estudio, se aprecia que fue elaborada de forma deficiente la versión pública, atendiendo a que fueron testados el número de Notaria Pública, así como la fecha de expedición de escritura pública, datos que no se consideran confidenciales, que deban ser clasificados, toda vez, que con los mismos no se vulneran datos de particulares, o se hace identificable a una persona o se le pone en estado de vulneración, consecuentemente es dable ordenar su entrega.

De igual manera, se observa que el sujeto obligado dejó de pronunciarse respecto de los convenios de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2018 y de los meses que han transcurrido de 2019, así como de los montos recaudados, estos últimos a pesar que como se observa en la cláusula DÉCIMA del convenio remitido por el sujeto obligado, se aprecia que la Comisión Federal de Electricidad en su calidad de “suministrador” entregará mensualmente al Municipio, un estado de cuenta que contenga el importe recaudado, por lo que se tiene por acreditada la existencia de la información, así como la obligación de tenerla en sus archivos, al serle entregada por la CFE, por lo que se ordena la entrega de los convenios de los años 2013 a 2016, 2018 y de los meses que han transcurrido de 2019, así como los estados de cuenta que contengan el importe recaudado por concepto del DAP, desde el año 2013 hasta los meses que han transcurrido de 2019.

En lo que corresponde a los punto 4 y 5, relativo al listado y número de juicios y controversias promovidos, ganados y perdidos, por particulares en contra del municipio por el cobro del Derecho de Alumbrado Público DAP, de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, el sujeto obligado emite su respuesta a través de una tabla, donde se establecen el número de juicios promovidos por año, así como el número de ganados o perdidos, y en su caso aun en sustanciación, información con la cual se tienen por colmados los puntos en estudio, al haber hecho entrega de la información en los términos solicitados.

Finalmente por lo que corresponde al punto 6, referente a las normas y lineamientos que el Municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público municipal, el sujeto obligado informa que corresponden dichas normas son las de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Código Financiero del Estado de México, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Bando Municipal de Policía y Gobierno y Reglamento Interno de Servicios Públicos de Jocotitlán, Estado de México; punto que se tiene por satisfecho, al hacerle del conocimiento al recurrente cual es el marco normativo que rige su actuar en materia de servicios de alumbrado público.

En conclusión, se tiene por acreditado que el sujeto obligado no colma todos los puntos precisados en la solicitud información, al no hacer entrega de la totalidad de la información, así como su falta de pronunciamiento respecto a diversos puntos, por lo que se ordena su entrega, al tenerse por acreditada en su caso, la obligación de tenerlos en sus archivos.

· De la versión pública.

En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
 
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
 
Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

· Del acuerdo de Inexistencia

Finalmente, existe el supuesto que el sujeto obligado no tenga en sus archivos la información peticionada, ello a pesar de haber sido generada en su momento, por lo que en tal hipótesis, el sujeto obligado deberá emitir su acuerdo de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el sujeto obligado debió tener en sus archivos la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el sujeto obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.
Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de oficios hacia los servidores públicos habilitados competentes y su correlativa respuesta para generar convicción en el solicitante que ejercita válidamente su derecho la razón válida del porque no podrá entregarse esa información pública. En esa tesitura, el servidor público habilitado al hacer del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia que no se ha generado la información solicitada, está realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00034/JOCOTIT/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el sujeto obligado, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en términos del considerando CUARTO, la versión pública de ser procedente y al mayor grado de desagregación posible, los documentos en los que conste lo siguiente:

1.- Número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales (Para referencia de vialidades, ver NOM-013-ENER-2013), vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres, del periodo de 1° de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2017.

2.- Cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas  y techumbres, del periodo de 1° de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2017.

3.- Estados de cuentas y los avisos recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

4.- Empresas que han participado en licitaciones en el periodo del 1° de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2016 y del uno de enero al 23 de abril de 2019:

5.- Número de empresas participantes en la licitación cumplían con las más de 100 000 horas de vida útil del luminario que se solicitaron, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

6.- Certificados de cumplimiento (prueba de las 6,000 horas) de las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

7.- Propuesta económica de las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento, del periodo de 1° de enero de 2014 al 23 de abril de 2019.

8.- Especificaciones de las luminarias que se hayan remplazado en el municipio (tecnología, marca, potencia), de los años 2016, 2017, 2018 hasta el 23 de abril de 2019.

9.- Número de lámparas por potencias que fue sustituida (Tecnología y potencia anterior sustituida por Tecnología LED potencia actual), 

10.- Las bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el reemplazo de las luminarias para el ALUMBRADO PÚBLICO en el municipio en los años 2016, 2017, 2018 hasta el 23 de abril de 2019.

11.- Luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado en el 2016, 2017, 2018 y 2019, referente a: ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo.

12.- El número de luminarias que fueron sustituidas, arregladas o transformadas por empresas, así como las características y los lugares (avenidas y calles) donde se sustituyeron, colocaron, corrigieron o arreglaron del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 24 de abril de 2019.

13.- Numero de licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público que se llevaron a cabo por el periodo comprendido del 1° de enero de 2016 al 23 de abril de 2019.

14.- El censo de alumbrado público de los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 o en su caso, el censo más reciente del municipio, en el que se desglose la siguiente información:

a.	Ubicación (calle y/o colonia y/o delegación) de las luminarias y balastros, y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera etcétera).

b.	El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.

15.- Número de luminarias que se cambiaron por tecnología LED, la potencia en W y en que vialidades, colonias se instalaron derivado de las licitaciones que se celebraron en los años 2016 y los meses que van de 2019.

16.- De los proyectos de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público y ofrecer este servicio a la o las comunidades del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019, remitir la siguiente información: 

a) El monto total de la inversión, 
b) El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera), 
c) La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, 
d) El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera), 
e) La capacidad instalada (potencia), 
f) La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación). 
g) La fecha de inicio y término de obra, 
h) La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE. 
i) Lugar de notificación o publicación de los proyectos. 

17.- De los proyectos parciales o totales de modernización de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019, remitir la siguiente información: 

a) El monto total de la inversión, 
b) El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera), 
c) La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, 
d) El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera), 
e) La capacidad instalada (potencia), 
f) La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación). 
g) La fecha de inicio y término de obra, 
h) La georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público, 
i) La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE. 
j) El tipo de contrato celebrado para la adquisición de los nuevos equipos (licitación en su modalidad abierta o restringida, o adjudicación directa) 
k) Número y nombre de las empresas concursantes o convocadas. 
l) Los criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público. 
m) El acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto. 

18.- El número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al Ayuntamiento para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019. 

19.- El número de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar el sistema de alumbrado público del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019. 

20.- Acuerdo de inexistencia del contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la CFE al municipio (ayuntamiento).

21.- El convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP” firmado entre la CFE y el Ayuntamiento. Así como la recaudación (monto) reportado por CFE al Ayuntamiento del periodo que comprende del 1° de enero de 2013 al 23 de abril de 2019. 

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la Recurrente.

En el supuesto de que la información referida en los puntos 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 13, 18 y 19 no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03660/INFOEM/IP/RR/2019.
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